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Parte Oflelal

Ministerio de Marina:
Seal áécreto disponiendo pase d situación 

de reserva el ContracUmirante de la Ar* 
moda D. Fic<or Maria Concas p Falau*

Wro promoviendo cd empleo de ConUraah 
mirante de la Armada, al Cc^tdn de 
Navio de primera clase D. Guillermo Oa- 
margo y Abadía,

Otro promoviendo át empleo de GapUdn de 
Navio de primera clase, al Capitán de 
Navio D. Emilio Quitart y Savona.

Ministerio do la Inerrm
Seales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesadm las 1.500 pesetas quede^ 
positaron para redimirse del servicio mi- 
litar aeUvo,

Adnlnlstraolén Central!
Bstado.—Asuntos Contenciosos»'—Anun* 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Disponiendo que 
los dios 17 y 18 del actual, se verifique 
la entrega de hs títulos del 4 por 100 
perpetuo interior, emisión de 30 de Di
ciembre de 1908, por cange de los de la de 
31 de Julio de 1900.

GoBBRNAeíóN.—Subsecretarf a.<- Sanidad 
exteñor.-—Nombramientos y ceses de per* 
sonal del Cuerpo de Sanidad exterior.

Instrucción P ú b u ca .—Subsecretaría.-- 
Disponiendo se publiquen las listas de los 
aspirantes admitidos á las oposiciones 
para proveer las placas de Catedráticos 
de Teneduría de libros y Gontabili iad de 
empresas de las Escuelas de Comsrcio de 
8anta Cruz de Tenerife y VálUsdolid.

Heal Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.—Anunciando concurso para

premiar la mejor Mefnoria sobre láHU* 
toria de las Bellas Artes en Murcia.

Fomento.—Dirección Genci^al de Obras 
Públicas.—Puertos.—Concadifl^d dx>tr 
Frcmcisco Bodriguez Jrereira autoriza* 
ción para ocupar terrenos de dominio 
público de la ría de Arosa, sitio denomi
nado Cancelas de la Via (Pontevedra).

AmSLO 1.*—ItoLSA.—OnSRBTATORia Onn« 
TRAi* MnBOROLÓoxco. — Subastad ^  
ADNINX8TRA<NÓN FROVINOIAL. ANUN
CIOS OFICIALES de la Compañía Vascon
gada de Minería, Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Cdceres y Portugal 
y del Oeste de E ^ ñ a  y Banco Español 
de ©rédiio.—S antoral.

Anexo 2.^-*StoxoTO8.-^0uADRos estaoIi *
TICOS DI

H acienda.— Junta clasificadora de laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes de créditos publicados con anleriO'  ̂
ridad.

PARTE OFICIAL

nSSSElICU DEL CORSEJO DE HHISTfiOS

8. M, el B>T Don Alfonso XIÍI (q. D. g.L 
B. H. la Rbdíma Dofia Yietwia Eugenia, y 
88. AA. RB. el Principe de Asturiae é 
Intuites D. Jaime y D.* Beatriz, conti* 
nfian sin novedad en su importante aatod.

De ignal beneficio disfimtan las demSs 
personas de la Angosta Real Familia.

n m i M E  h u í

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marinay de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Contraalmi- 

lu ite D. Víctor María Concas y Palau, 
pase i  la situación de Reserva el día 12 
del actual, fecha en que cumple la edad 
reglamentarla al efecto.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Blfiaiitrode Harinsp

José FkIi I.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promover al empleo de Con
traalmirante de la Armada al Capitán de 
Navio de primera ciase D. Guillermo Ca- 
margo y Abadía, por pase á la situación 
de Reserva del Oficial general de aquel 
empleo D. Víctor María Concas y Palau.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos onoe,

, ALFONSO.
El Ministro do Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Ca
pitán de Navio de primera clase al Capi
tán de Navio D. Emilio Guitart y Savona, 
en vacante ocurrida por pase á la escala 
de reserva del Contraalmirante D. Victor 
María Concas y Palau.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientc» once.

ALFONSO.
SI Ministro de Marina,

José Pidtl.
D. Emilio Quüart y  Savona

Nació en Sevilla, ingresó como aspi
rante en el Colegio Naval Militar en 1864, 
obtuvo carta-ordeiij de Guardia marina

de segunda clase en 1865, en 1868 de pri
mera clase, ascendió á Alíárez de Navio 
en 1870, á Teniente de Navio de segunda 
clase en 1877, en 1890 á Teniente de Na
vio de primera clase, á Capitán de F ra
gata en 1897 y á Capitán de Navio 
en 1907.

Buques en que estuvo embarcado.
Corbetas; «Trinidad», «Santa María» y 

«Tornado».
Vapores: «Vigilante, «Isabel II», «Ma

ría», «Bazán», «Santander», «Ciudad de 
Cádiz» y «Piles».

Cañoneros: «Contramaestre», «Astuto», 
«Almendares» y «Bldasoa». ^

Navios: «Rey Don Francisco de Asís» y 
«Reina Doña Isabel II».

Cazatorpederos, «Destructor».
Fragatas : «Esperanza», «Princesa de 

Asturias», «Concepción», «Blanca», «Mén
dez Núñez», «Numanoia», «Zaragoza», 
«Vitoria» y «Sagnnto».

Cruceros: «Castilla», «Reina Cristina», 
«Alfonso XII», «Lepanto» y «Carlos V».

Acorazados: «Vitoria» y «Pelayo»; ade
más de otros muchos y diferentes, ha
biendo mandado los cañoneros «Contra
maestre», «Almendares» y «Bldatloa».

Cazatorpederos, «Destructor».
Sección de torpedos de Mahón y cru

cero «Carlos V», que lo manda en la ac* 
tuaUdad.

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América.

En Enero de 1875, en el vapor «Ciudad 
de Cádiz», pasó á Marsella á buscar á
S. M. el Rey Don Alfonso XII, reciente
mente proclamado, fondeando en Valen
cia, continuando después cruzando por
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áqüéiriartostBB T  €ataluñaj 
dü tropas, artillería, municionen y p ri
sioneros carlistas.

En 1877, en la fragata «Numancia», for
mó parte de la Escuadra de instrucción 
y  navegó bajo la insignia de S. M. el Rey 
desde Cartagena hasta Rosas, Mahón y 
Cádiz y desde Grijón basta Vigo.

En 1880, en el cañonero «Almendares», 
desempeñó en la costa Norte de Cuba co
misiones dé importancia en constantes 
cruceros, verificando v a r io s  desem
barcos.

En 1898 y 94, en el acorazado «F e lay o > , 
formó ¿iárte de la Escuadra que opero 
las costás de A frica , acompañando al Ge
neral e n  Jcfe ciel Ejército de Africa y Em
b a ja d o r  extraordinario de S. M. cerca del 
Emperador de Marruecos.

Destinos giie desempeñó en tierra.
Entre otros de menor importancia, los 

siguientes:
Ayudante de la Comandancia de Mari

na de Barcelona.
Idem id. de la Habana, Auxiliar de la 

Dirección de Hidrografía.
Ayudante de la Mayoría General de 

'Eerrol. ■
Jefe del primer Negociado de la Secre

taría de la Comandancia General de Fe
rrol.

Auxiliar de la Secretaría Militar del 
Ministerio.

Jefe del tercer Negociádo del Estado 
Mayor de Cartagena.

Secretario de la Comandancia general 
de Cartagena.

Ayudante personal del Capitán general 
de Cartagena.

Segundo Tefe de Estado Mayor de la 
Capitanía General del mismo.

Comandante de Marina de Menorca y 
Capitán del puerto do MUhón.

Presidente de la Junta administrativa 
de vestuarios de Marina.

Secretario de la Junta de Pesca del De
partamento de Cartagena.

8i0cretario de la Comandancia General 
y de la Junta administrativa do Carta
gena.

Jefe del Estado Mayor de dicha Coman
dancia General.
íiondecoracioms de que se halla en posesión,

Cruz de primera clase dé! Mérito Naval 
con distintivo blanco,

Cruz sencilla y placa de la Orden de 
San Hermenegildo; y

Cruz de segunda clase del Mérito Naval 
por la campaña de Meíilla.

fflliSTERIO líE LA GllRRA

r e a l e s  ó r d e n e s

Excmo. Sr.: Hallándose jostificadoque

Melmión que se cita.

ios reclutas que figuran en la siguienta 
reiacifiü/pertéñéCientes á los Róetriplazoa 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesádos laa
1,500 pesetas con que se redimieron de! 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacien
da quq en la citada reláptón se expresan; 
cantidad que percibirá olindividuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y depiás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1911.

LÜQÜE.

Señores Capitanes Generales de la ter
cera, cuarta, sexta, séptima y octava 
Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Carlos Mañero Pineda.. . . . .
Antonio Mai’tínez Pascual.. 
Ensebio Carreras Coronas.. 
Amonio Torruella Vidal.. . .
Gabriel Oramio Gpxhiondo. 
Fernando García Barañano. 
Féiipe Gallego Morán.........

Lorenzo Matilla Pérez.. . . . .

Eusébio González Gómez . . .  
Julián Cañedo González Gon-

goria . ......................
Éííuardo Martínez Tomeo... 
Ramón Alvarez Menóndez..

Ricardo Teresa Robles. . . . .
Argimiro Maestro León.......
José Amado Domínguez.. , .  
Camilo Castro González. . . .  
Antonio Pereiras Nogueira. 
ManueiCaneda Agraso. —

ÉN
CUPO

ZONA«

1*
sccj

PUEBLO PROVINCIA

1909
1909

Alicante.. . . . Alicante....... Alicante.......
Orihuela. . . . Idem............ Idem.............

1908 Barcelona. . . Barcelona... Barcelona....
1909
1907
1909

Sarriá.. . . . . . Idem...........
Vizcaya.. . . .

Idem .............
jEa....................... Bilbao.. . . . . .
Santander... Santander... Santander. . .

1909 M orales de
Toro ..........

P i n i l l a  de
^amoi*a • .  • . . Zam ora. . . . .

1909
T oro......... Idem............ Idem.............

1909

1909
1909
1909

Idem............. Idem.. . . . . . . Idem....... .

Oviedo......... Oviedo,....... Oviedo. . . . . .
Idem .. . . . . . .
Cangas de Ti* 

n e o . . . . . . . .

Idem.......... Idem.

Idem............ Idem.............
1907
1909

Llanos.......... Idem ............ Idem. •» . . . .
Monforte — Lugo........ .. Lugo.............

1909 Caídas.......... Pontevedra.. Pontevedra. .
1909 Forcarey. . . . Idem ........... Idem.............
1909
1909

Estrada......... Idem............. Idem, . i ........
Sangenjo.. . . Idem............ I d e m . . . . . . . .

FECHA
DE LA 

R E D E N C IÓ N

14 Octubre 1909..
3 Diciembre 1909

18 Septiembre 1908
15 Octubre 1909.. 
28 Diciembre 1907. 
13 ídem 1909.........

31 Enero 1910.......

3 Diciembre 1909. 
3 ídem..................

16 Octubre 1909.. 
15 ídem..................

13 Diciembre 1909. 
25 Febrero 1908. .. 
2 Diciembre 1909.

28 Enero 1910.......
17 ídem.................
27 Noviembre 1B09. 
30 ídem ...r ...........

NÚMERO

D6
LAB 0ARTA8 

DB PAQO.

396
150
117
156
672
241

669

102
103

80
7

42
587
211
29

224
286

1.006

Delegaoionos
de

Haoienda 
que expidieroQ 

la s  oártas  
de pago.

Alicante,
Idem.
Barcelona.
Idem.
Vizcaya.
Santander.

Zamora.

Idem.
Ideiri,

Oviedo.
Idem.

ídem.
Idem.
Lugo.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 9 de Noviembre de 1911.=Luqae,

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1,500 pesetas con que sé redimieron del

servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 da 
Noviembre de 1911.

LÜQÜE
Señores Capitanes Generales de la 2.* 

y 4.  ̂Regiones y Baleares.
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NOMBRES 
Í)E LOS BECLÜTAS

José Vaicarce íñ>gi/ó'“.  ........
Aíiíooio H goes (xiiardeño.. >
Antonio Pérez A iríü  .........
A-rián QniU'S Morrdeg .
Iñego Osorio Hu^rtaiH - . . . . . .
.JO'é HevlHa González — .. .  
Antonio Cárdena.s Oóme^í.. . 
Jnsü Guerrero F rías.. . . . . . .
Antooio Caiaprodoo Solanes 
Jaciíito Riera Domeneeb,...,
Jaim e,Morat.6 Sala    .
Eomóü CiOtet Y-da». . . . . . . .  i

, Pe,1ro Ll-idó Soler.. ....... ...
' Vicente ría  BuUirh.,

Biirtoloísié Masat Oaiiiared.,

Miguel Esparrach Bar cons . ,. 
Pedro Antonio Saiom Eulián.

1909!
1909,
1909'
1909
19C9’
1909
1909:
1909̂
1909
1909
¡909
1909'

1909̂
1909
1909

1909
1909;

Eeiación qi'6 se cita.

C U PO

Pueblo,

Málgga.. o . .
íd e m  .
Idem .. . . .  
íderri. . . . . .
COÍD.,........
Idem .........
ídem . . . . . .
Idem . ....
Barcriona. . 
Manlléu.. . .
íd em . . . . . .
tían AI a te o 

de Ba.ges 
Idem . . . . . .
Suria .
Gíf^BtelIvelI 

y Y ilia r  
líip o lle t..

IdeíTi.  -
A laré........

Frovíneia.

M áE g a . , .  
ídem . . . . .  
ídem . . . . .  
ídvm .. , . .  
I :̂ieâ . - . . .  
Idem, . . .  - 
Idem, . . .
I d e m ,-----
Barcelona.
Idem .......
Idem  -

Idem . . . . .
Ide.m........
Idem .. . . .

Idem .----
Idom . . .  r . 
Bsieaies..

ZONA

Málaga........
ídem...........
.Icieni..........
í^'ern. . . . . . . .
.Ideríi...........
psem ..........
Idem...........
Idem ...........
Bnrcelons...
Idem . . .
Idem . . . . . . .

Idem . .......
Idem . . . ----
Idem.

Idem . .......
Idem. . . . . . .
laca.............

FEC H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

11 Dm. 1909.. 
i 9 Nov. 1909.. 
2 0ct. 1909... 

11 Nov. 1909..
10 Dic. },909.
7 ídem.........

20 Noy. 1909. , 
15 Dic. 1909. .. 
4 Idem.........

11 N̂ v̂. 19099 
11 Idem ... ...

28 Enero 1910
Í- Oovi- . . . . . . 
13 Nov. 1909..

18 ídem.........
O Idem ... .. .

t í  Dic. 1909..

NÚMERO 
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

810
431

9
229

79
63̂

218
123
153
224
225

177
176
205

243
86

395

DELEGACIONES 
de Hacienda 

que expidieron 
las

oartas do pajío.

na.

Málaga.
.Idem .
Ideei.
.Idem.
í'lern.
Idem.
ídem.
Id e m .
B:H’ el
ideare

ídem

Idem.

Idem.
ídem.
Baler;ras,

Madrid, 10 de Noviembre de I911.--Luque,

í M i i a t u c i o r  c B R S ü

MINlSTERiO DE ESTADO

El Encargado de Negocies de España 
en San Salvador, psiríicipa á este Minis- 
lerio el failecimiento del súbdito español 
D. Pedro Foch y Ki<5art, crlü;odo de Ja 
provincia de Tarragona, .Pre^biíero, que 
«'jeroia la cura de almas en el pne.bio de 
ÚHuiutáu, do aquella Kopúbilca, dejando 
a^’üiios bienes do fortnim.

Madrid, 13 de Noviembr e de 1911.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
ícrk.

El Cónsul de España en Orán, partk i 
■pa á esta Ministerio el falíecímÍÁ-?uto dei 
súbdito español Felipe Martínez Gissie- 
ilano.

Madrid, 11 de Noviembre de 1911.—El 
bubsecret&rio, Manuei Go.ozáiez fíon- 
tona.

MiSiSTERlO DE HACIENDA

tefirccfl-lósí s» r j« í- ií.l  «!«?: l a  E íe’iíwSa

Esta Dirección Generiil ha dispuesto 
Que por la Tesorería de ia misma, esta- 
oiecida en la calle de Atocha, número 15, 
se venflque en los días 17 y 18 dei actual 
a entrega de títulos dei 4 por 100 perpe^ 

taointeribrdela emisión de 30 de Di- 
r r ® ios de la de

^  comprendidos en las

laariü, 14 de Noviembre de 1911.—E1 
oirtsctor general, Cenón dei AlÍBai.

*'íii^iSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S o i f e a e c r e t a f í a .
ta n a « t o  la pl aza de Maq uinis- 
íJitari» Marot, de la Estación sa-

* aelpuerto de Las Palmas, dolada

coa el haber añusl do t.500 pesetas, y por 
considerarse de gran necesidad la pro vi • 
Mób de dicha Real orden d.e esta,
fecha ha sido .nom.brado para dichu cargo 
■ con caráotar de interinidad, D. Antonio 
Miranda Tala ver a.

Lo que se hance público por medio de su 
insercióB. en ia Ga06H’'a 'ds Madrid, en 
eurnplimienh> de i o que dispone el arlícu- 
io 68 de la vigente ley Electora}.

Mad,rid, 14 de Noviembre de 1911.—Ei 
Subíecretario, J. Navarro' Reverte.r.

Por termlDacion de la temporada oh* 
en los Sar-átonos marítimos de. Pa 

drosa (Santander) y de Oiía (Oonnia), se 
ha dispuesto por esta Ministerio que cese 
con esta, íeMia en su cargo ei personal s i
guiente:

PodroBE —Direetor Médico, D. MariíiDO 
Morsalee, quedando con carácter h o n o 
rario . .

Id0iis.“~Slrv,!enta D,  ̂Remedios Mier.
Idem.—Idem D.  ̂ Vicenta Saotillana.
0¿@.—D.lroetor Médico, D.- FerBsndo 

Rubio, quedaedí) con carácter horiorario.
Lo que se hace público por medio á& so. 

insereioB en la Gaíceta be Madrid, en 
cumplimiento de lo que d.^spoBe el artícu
lo 68 do la vige.nto ley Electoral.

Madricl, 3í do Octubre de 1911.—El 
Subsecreuirio, J. Navarro Reverter.

M ifíiST E R lO  0 £  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: Conformo á lo esíableoldo en 
el artículo 14 de! Eeglamentó de 8 de
Abril, do 19 i O,

Est. « >  ̂ aria ha dispii^'sto que se
pub.lí I v n) vCBT A DE Madrid las lis-
tas di 1 iü m  adm.itido4> ¡a las opo
siciones para proveer las plazas de 0 >̂ tC' 
dráticos de Tanednría oe libros y Coola
bilidad de empresas de las .ILrciíoiaB de 
Comercio de 8anU. G.ruz de Tenerife y 
Vaiiaclolid, en turno libre ée pri.mera y 
de x\nxiliares .la segunda, en cuyas 
pgiuaa únieamenie ios que dentro del

plazo soñidáio  6B la cocvocatona ioserta 
en la G -aceta de 10 da Agosto últim o baii 
pr0:taBi.adL:5 en este Mío-íbtorio sus it-stan- 
cliis debtdamerHo docum entadas; qtie por 
e >6 Rectoraob.) vSe facilite el local eo. que 
S3 han da coieb.i“íH’ lo:̂  ejercicios, v que so 
rem itan  al P /esíden to  (tei T íibuBai, cou 
rrlacíoues num eradas por orden do .in
greso, lo^ ox^íodientes do los interesa ios, 
coíisidsrándíjse deñnUivo el Trio-UBal. 
iio.mbrado por no hftborse presejiiado re- 
nVi .ci :r?m q ue lo m odiñq uen.

Dios guardo k Y. I„ m uchos año^.'^iVía" 
drkl, 4 de N oviem bre do 19il.'=*Ei Bab- 
Becret;H*io, Eivas?.
Señor Rector da la ü.alvorsidJ?,d Contra],

Eexj<c'ión los opositores aíhniíiífos d ím 
úitóára de TernEur^a flst libros ¡t 
hilidad dii evn-pr^wes de la E^cmlj^ 
riar de Oonitrcio de S^rsta QnizÚe Tem- 
rife, correspondiente al tu rm  libre,
1. ■ D. Ju a n  de Olozaga é H idalgo.
2. » Luis R um  Svder.
3. » Andrés Fá.brik:9 is .Pd'.na.
4. » Sal v a lo r  C sa n ova Y a lenii.
5. » Ccfcrioo de .Alarcon Martínez.
6. » José Rodríguez Rouco»
7. » Francisco'.Ms6B3 Rosado. ;
8. » Pedro Esoiibíijjo Colina.
9. » Manuel 8 'gu ra  é H ila lgo .

10. » Vicente Borguet F orrsr.
,11. » Eladio F raacisco  Gar-ña M artí

nez de PiniRos.
12. » Alfonso Alarcoji Vives.
13. 2> Eug'eaio de .ia Torra N avarro.
14. » Salvador Pineda Zuriís.
15. » Ricarvio Gíi.Uardo Calero,
16. » Antonio Suár^z Peroíc.
17. » DaHíei Lázar-o López.
18. '> Rafael Pico E tola.
19. » FedericoG onzálezde Alodo Mar»

iíinm»
20. » Leopoldo úx Castro y Sar Ivñ».

Eeiación de los opo-Alo^es adm üH os á la 
OáUár-rí. de Tenxiurix ds lihf oh p Confa* 
hí’idad de empresas de la lis cuela 
fin r  de Qonurcío de VaUadolM, corres* 
pondSe-nM ai turno dú A nxilim es.
t. . D. Lorenzo S-Les Navarro,.
2- » APre.lo líscripdBo
3, » ila .n ía  Mo.ttiü'ií'o de las H o im
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BeJación de los opositores no admitidos por 
falta de documentos ó por haberte pre
sentado fuera de plaeo á la Cátedra de 
Teneduría de libros y Contabilidad de 
empresas de ¡a B s e u ^  Su^e^ior d& Cd’ 
7nerc í o  déManta Cru4& d& Tenerife.
1. D. Francisco Dti^uert Pescador.
2. » José Ramos Alvarez.
8. » Francisco Añino García.
4. » Aurelio López Hidalgo.
5. » Antonio Lambas Vara.
6. % José Muñoz de Lnqne.
7. » Justo Torrecilla 0omíález,j
8. » Laureando €lii aci^ll¿ Moría#.
9. » Guáiersindo LozanoJ/Hbaí v

Heal Academia de Bellas Artes
d e  Siaa F e rn a n d o .

PREMIO DEL EXCMO. SR. MARQUÉS 
DE ALEDO

Esta Real Academia, en cumplimiento 
de los deseos manifestados á la misma 
por el Excmo. Sr. Marqués de Aledo, abre 
Concurso público para premiar la mejor 
Memoria sobre la Historia de las Bailas 
Artes en Murcia, bajo las siguientes 
bases:

1.®̂ El autor de la Memoria que resul
te premiada recibirá como recompensa 
la cantidad de 1.000 pesetas y 100 ejem
plares de su trabajo, si llegara á publi
carse.

2."* La obra ha de ser inédita y pre
sentarse escrita en castellano, con letra 
clara.

8.®* Podrán optar al premio de este 
Concurso todos los españoles, excepto los 
individuos numerarios de esta Corpora
ción.

4.*̂  El trabajo premiado quedará de 
propiedad de la Academia.

5.® Las Memorias que se presenten 
c n opción á premio se entregarán bajo 
pliego cerrado, sin firma ni indicación 
alguna dél nombre del autor, pero con 
un lema perfectamente legible en el so
bre 6 cubierta, que servirá para diferen
ciar unos de otros.

El mismo lema del trabajo deberá figu
rar en el sobre de otro pliego cerrado, 
dentro del cual constará el nombre del 
autor y la expresión de su residencia.

6.* El Concurso quedará abierto des
de el día de la publicación de estas Bases 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el día 31 
de Diciembre de 1912, á las doce del día.

7.‘ La Secretaría general de la Aca
demia entregará á las personas que pre
senten las Memorias y pliegos cerrados 
un recibo en que conste el lema y el nú
mero de orden de presentación.

8.® El pliego señalado con el mismo 
lema que el trabajo premiado se abrirá 
tan luego como la Academia haya pro
nunciado su veredicto, y el nombre del 
autor laureado se proclamará en la se
sión que se celebré para la entrega del 
premio.

9.®* Las obras no premiadas podrán 
ser recogidas en el término de tres me
ses después de conocido públicamente el 
fallo de la Academia, mediante la entre

ga en la Secretaría de la misma del reci
bo que haya facilitado esta dependencia, 
á la presentación dci trabajo.

10. La Academia se reserva la facul
tad de declarar desierto el Concurso, si " 
juzga que no hay razón suficiente para, 
adj udicar el premio ofrecido.

11. La adjudicación del premio, si hu
biere lugar á eliO; sé hará en la forma 
que determíne la Academia.

Madrid, 13 de Noviembre de 1911.=E1 
Secretario general, Enrique Serrana Fa- 

'figati. íf;,

MINISTEfMO ÓÉ FOMENTO

BirecciéB cieneral de ^liree 
hliem M .

p u e r t o s

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Francisco Rodríguez Pereira, 
en solicitud de autorización para ocupar 
terrenos de dominio público de la ría de 
Arosa, sitio denominado Cancelas de la 
Vía, con destino á un almacén-depósito 
de pulpo y marisco:

Resultando que en el período informa
tivo no se ha presentado nioguna recla
mación, y qüe todos los informes emiti
dos son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo con 
dichos inforrxies y lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien con
ceder la autorización solicitada, coa las 
siguientes condiciones:

1.® Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que figura en el expediente, 
autorizado por el Ingeniero D. Ramiro 
Pascual con fecha 18 de Julio de 1909, 
modificando la zona de servidumbre y 
vigilancia litoral con la construcción de 
la misma en la longitud que ocupa el 
frente Sur, y un ancho de seis metros; au
mentando dos metros la longitud de la 
zona de vigilancia en la parte Este del 
edificio, y construyendo á la terminación 
de la misma la rampa que figura en el 
proyecto con la longitud y pendiente aco
tados en los planos; entre el borde exte
rior del paseo de la carretera y la facha
da Norte, se construirá una acera de tres 
metros de ancho, y en toda la longitud 
de la última, en su parte superior, que
dará á 15 centímetros sobre el borde del 
paseo de la carretera.

2.® Las obras se empezarán en el pla
zo de tres meses y se concluirán en el de 
dos años, contados ambos plazos desde 
la fecha en que se publique la concesión 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

S.®* Antes de dar principio á las obras 
y previo aviso del concesionario, se hará 
el replanteo por el Ingeniero Jefe ó por 
el Ingeniero en quien delegue, levantan
do la correspondiente acta y plano, que 
se redactará por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
de la Superioridad, y una vez obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al con
cesionario, archivándose el tercero en la

oficina de Obras Públicas de la pro- 
vinMa.

4.® El concesionario d ará  cuenta al 
Ingeniero Jefe de la terminación de las 
obras|iara que sean recibidas, levantan-

rdo la correspondiente acta en la forma 
expresada en la condición anterior.

5.® La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de esa provincia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastoa que este servicio

. origine., .
 ̂^  fi? PáSa g^Mi||ir el cumplimiento do 
|$tas conitíciottes.^el concesionario con
signará éh la Cajir general de Depósitos 
^ en la Sueursél dé la provincia, la can
tidad (te JíSB piletas, á que asciende el 
2 por 100 del presupuesto, presentando 
la correspondiente carta de pago al Inge
niero Jefe antes de hacer el replanteo.

Dicha fianza y la provisional del 1 por 
100 del presupuesto, serán def ueltasuna 
vez aprobada el acta de reconociniiento 
final de las obras.

7.® Esta concesión se otorgará á título 
precario, sin plazo limitado, sídvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, quedando sujeta á lo dispuesto en 
el artículo 54 de la expresada ley de Puer- 
toSj en el caso de tener que ocuparse el 
terreno para la ejecución de obras de uti
lidad pública, del Estado, de la Diputa
ción ó Ayuntamiento.

8.® Ei concesionario queda obligado á 
la observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio ao 1902, sobre el 
contrato con los obreros.

9.® La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones, dará lugar á 
la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente legislación de Obras Públicas 
y Reglamento para su aplicación.

10. Las obras se efectuarán con arre
glo al proyecto presentado.

11. El concesionario dará conocimien - 
to de su comienzo al Gobernador militar 
de Pontevedra, á los efectos del articulo 
26 del Reglamento aprobado por Real de
creto de 18, de Marzo de 1903.

12. Se permitirá la Ubre entrada en 
la obra, cuantas veces sea necesario, al 
personal de la Comandancia de Ingenie
ros de Vigo encargado de su inspección.

13. En casos de que los intereses de 
la defensa así lo exijan, podrá el Ramo 
de Guerra incautarse del almacén ó des
truirlo, sin derecho por parte del conce
sionario á reclamar indemnización ni re
sarcimiento alguno.

14. La obra quedará sometida en todo 
tiempo á las disposiciones vigentes 6 que 
en lo sucesivo se dicten acerca de cons
trucciones en la zona militar de costas y 
fronteras y en las polémicas de las forta
lezas y puntos fuertes.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el del interesado 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 dé Noviem
bre de 1911.—El Director general, por 
orden, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

SáADRlO.- •Efit Tipo ‘̂ Sucesores d i  R lv ad in i)fri '^ ^ ilii do Vicenta nQm StQ»


